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                   REF. AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
                   DTE. ELVIN SOREL MANUEL GIRON 
                   DDO. IDELFONSO ENRIQUE GONZALEZ PARDO. 

 

Señora Jueza: Le informo que a la presente demanda allegan memorial subsanando de los 
defectos anotados en auto de fecha 14 de febrero de 2022 y publicado en estado el día 18 
de febrero de la misma anualidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 3de 2022 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Tres (03) de marzo de dos    
mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisando el memorial de subsanación allegado por la 
Dra. KARLA SOFIA ALARCÓN JIMENEZ, al correo del juzgado el día 25 de febrero de 
2022, se observa lo siguiente: 
 

 Que si  bien subsanó lo  referente al acta de conciliación HSF: 22.444.128-04 
expedida por el ICBF Dirección Regional Atlántico Centro Zonal Victoria de fecha 11 
de marzo de 2004 y allega  copia de acta de no acuerdo o no conciliación de Casa de 
Justicia La Paz a la que se hace mención en el acápite de pruebas, no subsana lo 
atinente a la debida presentación del poder de representación otorgado a la Dra. 
KARLA SOFIA ALARCÓN JIMENEZ. 
 

Así las cosas y de acuerdo lo establecido Art. 90 del Código General del Proceso se 
rechazará la presente demanda por no estar subsanada en debida forma. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1.) RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZA  
 

A 
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